
 

 

 

                                            

                                          

A C T A N º 1 3 8 1: En la ciudad de Sunchales, depar-

tamento Castellanos, provincia de Santa Fe, a los ocho 

días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, sien-

do las diez y treinta horas, se reúnen en el Recinto de 

Sesiones los miembros del Concejo Municipal, cuya nómi-

na figura al margen de la presente, firmando el libro 

de asistencia respectivo, con la presencia de la Secre-

taria y personal administrativo del Cuerpo. A la hora 

señalada precedentemente hace uso de la palabra el Ti-

tular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS): “Buenos días a todos, asiendo la hora 10:30 

damos comienzo a una nueva sesión del Concejo Municipal 

de la ciudad de Sunchales. Le vamos a solicitar a nues-

tra Secretaria, la Dra. Soledad Mendoza, el izamiento 

de la bandera patria”. Aplausos. Pide la palabra la 

Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Es para expresarme 

en relación a la fecha. Hoy, como cada 8 de marzo con-

memoramos una vez más la lucha histórica de nosotras, 

las mujeres por salir del lugar que la sociedad nos 

tiene reservado y que se pretende mantengamos. No es un 

día de festejo, como estratégicamente se quiere insta-

lar desde una mirada neoliberal, con el claro objetivo 

de invisibilizar la lucha y los reclamos. Porque el Día 

Internacional de la Mujer Trabajadora, también llamado 

Día Internacional de la Mujer, conmemora la lucha de la 

mujer por su participación, en pie de igualdad con el 

hombre, en la sociedad y en su desarrollo íntegro como 

persona. Tras una mirada a los hechos históricos que 

nos traen hasta aquí, es imposible negar que los logros 

han sido fruto del trabajo de mujeres que se sacrifica-

ron por la causa. Mujeres que pedían mejores condicio-

nes de trabajo, mujeres que exigían el derecho al voto, 

el derecho de ocupar cargos públicos, también derecho 

al trabajo, al de la formación profesional y a la no 

discriminación laboral. Algunas luchas han dado sus 

frutos,  sin embargo, todavía no se ha alcanzado la 

igualdad de género, y lo cierto es que aún después de 

tanto tiempo las mujeres debemos continuar luchando por 

nuestros derechos. Es más, nuestros reclamos se suman y 

se multiplican. Podemos ver algunos avances, como las 

leyes de cupo, la ley de divorcio, los derechos sexua-

les y reproductivos, y la creciente, aunque no sin di-

ficultades, participación de la mujer en distintos es-

pacios de la vida pública, pero en la práctica, somos 

la variable de ajuste de las políticas neoliberales. 

Ganamos menos que los varones, tenemos los trabajos más 

precarizados, nos es más difícil, sino imposible acce-

der a niveles gerenciales dentro de las empresas, donde 

mayormente las mujeres estamos destinadas a los puestos 

administrativos, para servir o preparar comida en come-

dor. Dentro de la industria, como guías en las visitas 

escolares a la planta; y en la línea de producción, so-

lo como técnicas de laboratorio. La gran cantidad de 

mujeres que se desempeñan en las áreas de la salud, la 

educación y el trabajo social son síntoma de una socie-

dad que aún sigue pensando que hay trabajos para hom-

bres y trabajos para mujeres. Sumado a ello, muchas mu-

jeres continúan viviendo en la pobreza, haciéndose car-

go en total soledad de su hogar y de sus hijos, sin 

sistemas de salud y de seguridad social que las prote-



 

 

 

 

                                                   

ja, con pocas oportunidades de acceder al mundo del 

trabajo, con leyes que se sancionan y luego no se cum-

plen, con un  Poder Judicial que refuerza muchas veces 

la legitimidad de la violencia machista, con escasas 

oportunidades de contención y acompañamiento real fren-

te a la violencia. Tan colonizadas por una cultura pa-

triarcal y machista que no podemos dejar de ofrecerles 

a nuestras hijas e hijos modelos y estereotipos que re-

fuerzan esta condición de inferioridad que se impone 

constantemente. El gran desafío es revisar cuantas 

prácticas de la vieja escuela patriarcal se siguen re-

produciendo. Todavía hay en nivel inicial rincones para 

nenas, con muñecas, y para nenes, con bloques, y profe-

sores de educación física que hacen actividades dife-

rentes, según los sexos. Y como corolario de la violen-

cia machista los femicidios. En Argentina siguen aumen-

tando. En 2008 mataron una mujer cada cuarenta horas, 

en 2014, cada treinta. En esos siete años, los medios 

publicaron noticias sobre mil ochocientos ocho femici-

dios. ¿Cuántas mujeres murieron asesinadas sólo por ser 

mujeres en 2015? Llegaron a doscientas ochenta y seis. 

Y en 2016, doscientas noventa. En tan sólo cuarenta y 

tres días del 2017 hubo cincuenta y siete femicidios y 

a esto se suma la violencia física, simbólica y psi-

cológica diaria. Violencia de género, brecha laboral, 

trabajo no remunerado, participación política y dere-

chos sexuales y reproductivos son algunos de los tópi-

cos generales. No hay una sola mujer que escape a una 

situación de violencia. El cambio cultural es necesario 

y debe ir acompañado de políticas públicas efectivas, 

orientadas a la prevención, capacitación, a la asisten-

cia y a la contención. Si una mujer denuncia a su espo-

so, novio o padre violento pero después tiene que vol-

ver a su casa, la agresión puede transformarse en ase-

sinato. En este sentido la ley Nº 26.485 de Protección 

Integral a las Mujeres ordenó en su artículo 9° “Elabo-

rar, implementar y monitorear un Plan Nacional de Ac-

ción para la Prevención, Asistencia y Erradicación de 

la Violencia contra las Mujeres”. Según la ley, el or-

ganismo competente para implementar el plan de acción 

es el Consejo Nacional de la Mujer, pero como respuesta 

nos encontramos, días atrás, con un recorte de sesenta 

y siete millones de pesos en el presupuesto del Consejo 

Nacional de las Mujeres, el cual el Gobierno finalmente 

restituyó tras la denuncia en la justicia de las ONGs. 

Desde la Confederación de Educadores Argentinos se ven-

ía trabajando fuertemente en la capacitación docente 

con perspectiva de género, desde hace una década. “La 

educación sexual integral todavía no llegó a todos la-

dos y hoy está en retroceso, ya que el gobierno nacio-

nal desarmó los  equipos técnicos, y no produce más ma-

teriales”. Hoy, mujeres de todos los continentes, sepa-

radas por fronteras nacionales y diferencias étnicas, 

lingüísticas, culturales, económicas y políticas, nos 

unimos, no solo para conmemorar más de cien años de lu-

cha en pro de la igualdad, la justicia, la paz y el de-

sarrollo, sino, y sobre todo para manifestarnos, para 

exigir. Pero hoy además y como parte de esa lucha 

histórica estamos de paro; paro internacional de muje-

res del 8 de marzo, promovido en el país por el Colec-



 

 

 

                                            

                                          

tivo Ni Una Menos en articulación con organizaciones 

del movimiento de mujeres, sindicales, políticas y es-

tudiantiles. Hoy la convocatoria, que hermanará a más 

de treinta países en el Día Internacional de la Mujer, 

rescata el origen de lucha de la fecha por reivindica-

ciones en el mundo del trabajo y lo enlaza con la pro-

blemática de las violencias machistas y los femicidios, 

como último eslabón de una cadena de discriminaciones 

que nos atraviesan estructuralmente a las mujeres, en 

cada sociedad, en cada territorio, en cada geografía. 

Hoy, nosotras paramos y mostramos que estamos juntas. 

Hoy  las mujeres de las tres centrales obreras marchan 

juntas por primera vez, en un acuerdo político de uni-

dad.  En cada sindicato se han definido modalidades de 

adhesión. Se impone el paro activo a partir de mediod-

ía, con ruidazo y asambleas y acciones de concientiza-

ción en lugares de trabajo. Pero habrá también difusión 

sobre la problemática de la violencia machista, que no 

quedará en este ocho de marzo sino que formará parte de 

nuestra agenda a futuro, para cada día, en cada lugar 

al que podamos llegar. Porque es necesario un cambio 

cultural que nos incluya a todos. Porque sin igualdad 

de género no hay justicia social”. “El desafío es ins-

talar que estamos organizadas, que tenemos proyectos de 

lucha y que la visibilidad no quede ligada a un día o a 

la problemática”, y particularmente promover y facili-

tar la participación real y genuina de las mujeres en 

los ámbitos donde elijamos estar. Con Ni Una Menos 

emergió un proceso de identificación y desnaturaliza-

ción de la cultura patriarcal que implicó una crítica 

al discurso hegemónico que justifica la agresión y pone 

el foco sobre la víctima. Titulares como “la mató por 

amor” o “crimen pasional” ya no son aceptados por un 

importante sector de la sociedad. Una reconocida banda 

de rock, sacó de su repertorio un tema por su contenido 

violento y machista. De todas formas sigue operando un 

chato sentido común, basta recordar que se nos sigue 

cuestionando a las mujeres frente a los hechos de los 

cuales somos víctimas. Con las políticas de ajuste, 

despidos, precarización laboral, debilitamiento del 

programa nacional de Educación Sexual Integral y los 

recortes presupuestarios no es posible concretar el an-

siado “Ni Una Menos”. El "Ni una menos" tiene verdadero 

contenido y sentido si hay decisión política, presu-

puestos acordes y acciones sostenidas. Mientras espera-

mos, seguimos manifestándonos. Hoy nosotras paramos y 

que este ocho de marzo sea diferente. Convoco para ello 

a la reflexión. A que cada una y cada uno pueda mirarse 

y mirarnos como sociedad, pensar en lo que hacemos y en 

lo que decimos cada día que no hace más que reforzar 

esta eterna cadena de violencia, y predisponernos a mi-

rar y a escuchar, no desde “el a mí no me pasa”, porque 

nos está pasando a todos, porque esta violencia contra 

nosotras, las mujeres, nos marca como sociedad. Convoco 

entonces a actuar desde el lugar y el rol que desempe-

ñamos para cambiar el rumbo, para no permitir que la 

violencia, en cualquiera de sus manifestaciones suceda. 

Y nosotras mujeres, poniendo como principio el de la 

solidaridad, acompañando, sosteniendo y facilitando pa-

ra que cada una de nosotras pueda salir de la situación 



 

 

 

 

                                                   

que la oprime y construirse y desarrollarse íntegramen-

te. Queda mucho por trabajar y sólo se conseguirá si es 

que mujeres y hombres de todo el mundo nos compromete-

mos con la igualdad y la justicia. Todos debemos luchar 

para que esto suceda. Y el ocho de marzo es una ocasión 

para recordarlo, pero también para empezar a cambiar. 

En adhesión al Paro internacional de Mujeres solicito 

un pase a cuarto intermedio. Muchas gracias”. Hace uso 

de la palabra el Titular del Concejo Municipal Sr. Le-

andro Lamberti (FPCyS): “Muy bien entonces, gracias 

Concejala. A consideración la moción del pase a un 

cuarto intermedio”. Aprobado. Finalizado el cuarto in-

termedio retoma la palabra el Titular del Concejo Muni-

cipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Luego del cuarto 

intermedio se decide continuar esta sesión en función a 

los conceptos expresados por la Concejala Ochat el día 

viernes a la hora 10:30. Muchas gracias”. Retomada la 

sesión en la ciudad de Sunchales, departamento Caste-

llanos, provincia de Santa Fe, a los diez días del mes 

de marzo del año dos mil diecisiete, siendo las diez y 

treinta horas, se reúnen en el Recinto de Sesiones los 

miembros del Concejo Municipal, cuya nómina figura al 

margen de la presente, firmando el libro de asistencia 

respectivo, con la presencia de la Secretaria y perso-

nal administrativo del Cuerpo. A la hora señalada pre-

cedentemente hace uso de la palabra el Titular del Con-

cejo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Buenos 

días a todos, siendo las 10:35 horas retomamos la se-

sión iniciada el día miércoles pasado que bueno, había 

pasados a un cuarto intermedio justamente para conti-

nuarla en el día de la fecha”. 1º) Aprobación Acta Nº 

1379. Puesta a consideración se aprueba por unanimidad. 

2º) Informe de Presidencia. Hace uso de la palabra el 

Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS): “El miércoles primero de marzo a las 9:45 

horas realizamos trabajo en Comisión y a partir de la 

hora 10:30 dimos inicio al periodo de sesiones ordina-

rias donde el Intendente Gonzalo Toselli brindó su dis-

curso para dar cuenta del estado de la administración 

local. Esa misma jornada, desde la hora veinte asisti-

mos junto a la Concejala Andrea Ochat al sorteo de vi-

viendas en lote propio y en loteo Municipal que tuvo 

lugar en el Salón de Fiestas del Club Deportivo Liber-

tad. El jueves dos de marzo trabajamos en Comisión. El 

viernes tres de marzo a las 11:00 horas, en este re-

ciento nos reunimos con la Secretaria de Desarrollo 

Humano Raquel Carrer y la Coordinadora de Educación y 

Cultura Georgina Rossi para el análisis de las propues-

tas presentadas por distintas entidades de nuestra ciu-

dad en el marco del reconocimiento “Mujeres de nuestra 

ciudad” según lo dispone en la Ordenanza Nº 1800/2008. 

El lunes seis de marzo a partir de las 10:30 trabajamos 

en comisión en este recinto. El martes siete a las 9:30 

en la Casa de la Historia y la Cultura del Bicentenario 

la Concejala Andrea Ochat asistió al acto de presenta-

ción del proyecto “A rodar” que estuvo a cargo de la 

Cooperativa Espacio Activo. Desde las 11:00 horas y en 

el mismo lugar el edil Fernando Cattaneo concurrió a la 

presentación del quirófano móvil para la esterilización 

de perros y gatos. A las 13:30 horas trabajamos en Co-



 

 

 

                                            

                                          

misión. El día miércoles ocho de marzo a las 10:30 

horas comenzamos la sesión ordinaria prevista para esa 

jornada, recuerdan que mencionaba yo antes, luego del 

izamiento de la bandera nacional y de las palabras alu-

sivas al Día Internacional de la Mujer aprobamos el pa-

se a un cuarto intermedio en adhesión al Paro Interna-

cional de Mujeres. A partir de las 17:30 horas junto a 

los Concejalas Cecilia Ghione y Andrea Ochat y el edil 

Fernando Cattaneo participamos del acto de entrega de 

distinción a las mujeres de Sunchales donde fueron re-

conocidas siete mujeres de nuestra comunidad. A partir 

de las 19:30 horas las Concejala Andrea Ochat y Cecilia 

Ghione asistieron a la marcha convocada por la mesa Ni 

Una Menos Sunchales, en el marco del paro internacional 

de mujeres. El día jueves nueve de marzo la Concejala 

Andrea Ochat asistió al inicio del ciclo lectivo 2017 

en la Escuela Nº 1212 Pioneros de Rochdale y también 

concurrió al acto organizado por la Subcomisión de da-

mas del Club Atlético Unión por el Día Internacional de 

la Mujer. Y este viernes diez de marzo en horas de la, 

tempranito en horas de la mañana, la Concejala Ochat 

también nos representó en la reunión de la Comisión pa-

ra la Promoción y Protección de los Derechos de Niñas, 

Niños y adolescentes. Continuamos con el punto tres”. 

3º) Correspondencia recibida. Secretaría procede con su 

lectura: -De la Sociedad Rural de Sunchales. Pide la 

palabra el Concejal Fernando Cattaneo (FPV): “Si, en 

relación a esta nota Señor Presidente solicito el pase 

a Comisión. Se están reiterando algunas cuestiones que 

hemos tenido la posibilidad de charlar directamente con 

miembros de la Comisión Directiva de la Sociedad Rural, 

pero entiendo que hay algunas cuestiones que tenemos 

que analizar. También vale decir que hay un proyecto 

presentado por el bloque justicialista que tiene di-  

recta relación con este pedido de eximición de la tasa 

que si bien ha habido una prórroga, la aprobación de 

una prórroga por tres meses, entendemos que debemos 

analizar más en profundidad esta cuestión y otras que 

están esgrimidas en esa nota. Así que solcito su pase a 

Comisión”. Hace uso de la palabra el Titular del Conce-

jo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien 

entonces, a consideración la moción del Concejal Catta-

neo de pasar a comisión la nota de la Sociedad Rural”. 

Aprobado. –De la Subcomisión de Futbol Infantil del Ba-

rrio Colón solicitando conexión de cloacas. Hace uso de 

la palabra el Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro 

Lamberti (FPCyS): “Muy bien. Esa nota ya fue entregada 

también al Secretario de Obras, Servicios y Ambiente de 

la Municipalidad, pero voy a solicitar el pase a Comi-

sión para hacer el seguimiento correspondiente y tener 

la charla con el funcionario”. Aprobado. –Del Centro de 

Jubilados y Pensionados Calidad de Vida, informe de ob-

jetivos y actividades del año dos mil dieciséis. –De la 

mesa Ni Una Menos Sunchales. Petitorio y medidas soli-

citadas. Pide la palabra la Concejala Andrea Ochat 

(FPCyS-PS): “Es para solicitar el pase a Comisión de 

esa nota porque son varios los puntos que contempla da-

do su extensión, para que analicemos en profundidad”. 

Hace uso de la palabra el Titular del Concejo Municipal 

Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien entonces, queda 



 

 

 

 

                                                   

a consideración de los ediles la moción de la Concejala 

Ochat”. Aprobado. –De la Concejala Cecilia Ghione, nota 

de renuncia al cuerpo. Pide la palabra la Concejala Ce-

cilia Ghione (FPCyS-PS): “Gracias. Quisiera en estos 

momentos pronunciar estas palabras y despedirme de este 

cargo, sin antes desearle éxitos a Carolina Scarafía, 

quien asumirá esta función con la gran responsabilidad 

de canalizar y dar respuesta a los problemas, demandas 

y aspiraciones de la ciudadanía. Como es de público co-

nocimiento, mi decisión tiene que ver con la puesta en 

marcha de un emprendimiento familiar en la ciudad de 

Buenos Aires. El rol que me toca desempeñar en el pro-

yecto y el rápido desarrollo de los acontecimientos 

hacen que lamentablemente no pueda terminar mi tercer 

mandato, que finalizaba en diciembre de este año. En 

los próximos días estaré dejando Sunchales, con senti-

mientos encontrados y ambiguos, por el desafío que im-

plica un nuevo trabajo en una nueva ciudad y por poner 

fin a más de once años en una tarea que me dio la posi-

bilidad de comprometerme con la realidad y buscar las 

soluciones para transformarla. A pocos días de conmemo-

rado el Día de la Mujer con el Paro internacional de 

Mujeres, no quiero dejar pasar la oportunidad de hacer 

una breve referencia a la participación de las mujeres 

en la política. ONU Mujeres que es la organización de 

las Naciones Unidas dedicada a promover la igualdad de 

género y el empoderamiento de las mujeres, sostiene que 

la participación política de las mujeres está en peli-

gro, tanto en el ámbito local como mundial. Las mujeres 

tenemos poca representación no sólo como votantes, tam-

bién en los puestos directivos, ya sea en cargos elec-

tos, en la administración pública, el sector privado o 

el mundo académico. Esta realidad contrasta con nuestra 

capacidad como líderes y agentes de cambio, y nuestro 

derecho a participar por igual en la gobernanza de-

mocrática. Como señala la resolución sobre la partici-

pación de la mujer en la política aprobada por la Asam-

blea General de las Naciones Unidas en 2011, “las muje-

res seguimos estando marginadas en gran medida de la 

esfera política en todo el mundo, a menudo como resul-

tado de leyes, prácticas, actitudes y estereotipos de 

género discriminatorios, bajos niveles de educación, 

falta de acceso a servicios de atención sanitaria, y 

debido a que la pobreza nos afecta de manera despropor-

cionada”. Por eso, resulta necesario que desde los par-

tidos políticos y desde estos espacios de representa-

ción plural, continuemos trabajando para eliminar los 

innumerables obstáculos que siguen impidiendo la parti-

cipación de la mujer en la vida política en condiciones 

de igualdad con el hombre reconociendo los aportes 

esenciales que las mujeres de todo el mundo siguen rea-

lizando para el logro y el mantenimiento de la paz y la 

seguridad, y la plena realización de los derechos huma-

nos, la promoción del desarrollo sostenible y el creci-

miento económico, y la erradicación de la pobreza, el 

hambre y las enfermedades. Como Estado debemos recono-

cer la importancia de empoderar a todas las mujeres me-

diante la educación y la formación en cuestiones de go-

bierno, políticas públicas, economía, cuestiones cívi-

cas, tecnología de la información y ciencias, para que 



 

 

 

                                            

                                          

podamos desarrollar los conocimientos y las aptitudes 

necesarias para contribuir plenamente a la sociedad y 

el proceso político. Como afirma el Equipo Latinoameri-

cano de Justicia y Género “El derecho de las mujeres a 

ser parte de la vida pública de nuestras comunidades es 

un pilar fundamental en la construcción de democracias 

fuertes que den vida a sociedades más igualitarias, en-

riquecidas verdaderamente con y desde las vidas de to-

dos y todas sus ciudadanas”. Allá por el año 2005, 

asumía mi primer periodo como concejala, comprendiendo 

que tenía la oportunidad de cambiar la realidad y mejo-

rar la calidad de vida de vecinos y vecinas, convencida 

de que la participación política era la herramienta pa-

ra transformar las demandas más urgentes en proyectos 

concretos. Además, sentía la responsabilidad de forta-

lecer la credibilidad en las instituciones democráticas 

y recuperar el concepto de política, para que otras 

personas siguieran este camino. En estos años, asumí el 

compromiso de trabajar en pos de la construcción de 

ciudadanía para que vecinos y vecinas sean protagonis-

tas de su presente y su futuro, entendiendo la impor-

tancia de rendir cuentas de mi labor y procurando gene-

rar transparencia en la gestión pública poniendo a dis-

posición de la comunidad tiempo, esfuerzo y todo lo que 

estuviera a mi alcance para lograr las reformas profun-

das y duraderas que la ciudad necesitaba. Sé que cometí 

errores y que muchas veces no estuve a la altura de las 

circunstancias, que no dí la respuesta esperada o que 

no pude solucionar el problema que me planteaban. La-

mento profundamente no haber dado la solución deseada. 

Considero, que este momento también es oportuno para 

hacer un pedido especial a quienes continúan en esta 

función. El Estado debe esforzarse todavía más para lo-

grar mayores niveles de igualdad e integración social y 

en ampliar la participación política y social, herra-

mienta fundamental para la defensa de los derechos in-

dividuales y colectivos. Por eso el Concejo debe recu-

perar su rol y protagonismo, manteniendo su credibili-

dad y legitimidad; con transparencia, capacidad insti-

tucional y organizacional para proponer y debatir polí-

ticas públicas; para legislar con rigurosidad y trans-

parencia; para evaluar el impacto de la legislación; 

para gestionar a favor de la ciudadanía y para contro-

lar las acciones del Departamento Ejecutivo. Las sesio-

nes en los barrios, las sesiones en las escuelas, el 

Programa Jóvenes Concejales, el Consejo de Adultos Ma-

yores, sentaron las bases para que la participación sea 

efectiva y no meramente declarativa, entendiéndola como 

un mecanismo eficiente para redistribuir poder. El Con-

cejo Municipal debe retomar su tarea de promoción y 

fortalecimiento incrementando el conocimiento y valori-

zación de la ciudadanía sobre este órgano y promoviendo 

una vinculación y participación más efectiva recono-

ciendo que los aportes de la ciudadanía son fundamenta-

les para el proceso de transformación de la ciudad. De 

este cargo, me llevo un bagaje de experiencias, apren-

dizajes y recuerdos. La puesta en marcha del Grupo de 

Trabajo Legislativo del Partido Socialista, el G.T.L., 

significó una usina constante de iniciativas legislati-

vas sobre Viviendas y lotes, obras y servicios públi-



 

 

 

 

                                                   

cos, seguridad y convivencia ciudadana, promoción so-

cial, cultura y educación, participación ciudadana y 

transparencia, desarrollo económico, salud y ambiente. 

Es así que surgieron iniciativas como el presupuesto 

participativo y el acceso a la información pública, pa-

ra que la transparencia y la participación nos permitan 

ser protagonistas esenciales e imprescindibles del de-

sarrollo y futuro de nuestra ciudad; la Oficina para la 

Defensa del Inquilino/a, promoviendo la participación 

del estado en la protección de las personas que alqui-

lan frente al mercado inmobiliario; el Programa de Me-

joramiento Habitacional, para brindar asistencia técni-

ca y financiera a las familias que necesitan mejorar, 

terminar o ampliar su vivienda; el Instituto de Desa-

rrollo Territorial, para planificar la obra pública y 

las acciones de gestión del territorio definiendo el 

crecimiento de la ciudad y diseñando políticas que se 

alejen de la agenda coyuntural; el proyecto del Banco 

de Tierras, que planteaba incorporar terrenos al patri-

monio municipal para destinarlos a viviendas, espacios 

verdes, industrias, escuelas, espacios culturales, 

etc.; la creación del Área de la Mujer, que luego se 

derogó, como espacio destinado a la promoción de la 

ciudadanía de las mujeres y la apropiación de sus dere-

chos; el “Teléfono Verde”, línea gratuita para brindar 

asesoramiento de emergencia y ayuda jurídica y psicoló-

gica a víctimas de violencia y/o discriminación; el 

protocolo de actuación por parte de la Guardia Urbana 

Sunchalense para prevenir y atender situaciones de in-

seguridad, violencia y maltrato; el control efectivo 

del cumplimiento de los programas de salud reproductiva 

universales y gratuitos; la licencia por paternidad pa-

ra agentes municipales; la atención prioritaria para 

embarazadas, adultos mayores y personas con discapaci-

dad; la creación del Centro Local de Prevención y Aten-

ción de las Víctimas de Violencia, que modifica el cen-

tro actual, ofreciendo un tratamiento integral de recu-

peración desde los ámbitos psicológico, educativo, so-

cio-laboral y jurídico; el proyecto de ordenanza cuyo 

objetivo es prevenir, controlar, sancionar y erradicar 

la violencia laboral brindando protección a los/las 

trabajadores/as; la creación de Consultorios Jurídicos 

Gratuitos dependientes del Concejo Municipal con fun-

cionamiento en distintos barrios de la ciudad; la orde-

nanza que posibilita la realización de trabajos comuni-

tarios en sustitución o complemento de las multas, en-

tre muchas otras iniciativas. Atesoro con gran alegría 

la campaña del 2011 para la intendencia y el concejo, 

por el compromiso, la convicción, la pasión, la fuerza 

de las compañeras y compañeros del Partido Socialista. 

Contábamos con un plan de acciones estudiado y prepara-

do durante meses, enriquecido por el aporte de vecinos, 

vecinas e instituciones, con propuestas que no eran una 

lista de buenas intenciones, sintiendo que podíamos 

“revolucionar” la intendencia y el concejo, con proyec-

tos inclusivos, para la niñez, las mujeres, los adultos 

y adultas mayores, con más transparencia, solidaridad e 

igualdad. Me llevo también el orgullo de ser parte de 

una comunidad en la que las instituciones tienen un 

fuerte compromiso social para el abordaje de diferentes 



 

 

 

                                            

                                          

problemáticas, que ante las dificultades que ha tenido 

y tiene el Estado para garantizar algunos derechos 

están dispuestas a aportar recursos, y promover y defi-

nir acciones para contribuir al desarrollo social. Es-

tos momentos de despedida son especialmente valiosos 

para agradecer. Agradecer a los compañeros y compañeras 

del Partido Socialista, ya que sin su tiempo, esfuerzo, 

compromiso y dedicación desinteresada no podría haber 

llegado a donde estoy, a aquellos compañeros que ya no 

están entre nosotros pero que compartieron sus expe-

riencias y saberes, a compañeros y compañeras que con-

tinúan la lucha contra las injusticias que producen 

sistemas políticos y económicos pensados para el bien 

de unos pocos. A Pablo Pinotti y Andrea Ochat, compañe-

ros de banca, por sus consejos, opiniones, miradas, pa-

ra construir juntos una ciudad más justa, más humana y 

más solidaria. El agradecimiento a la ciudadanía que en 

cada oportunidad nos acompañó con su voto y nos dio la 

responsabilidad de promover y consolidar acciones para 

el desarrollo de nuestra ciudad. A vecinos, vecinas e 

instituciones que aportaron ideas e iniciativas que 

vieron la luz en proyectos primero y ordenanzas, des-

pués. A aquellas personas que criticaron, porque de 

allí obtuve la fortaleza para encarar esta función, de 

alta exposición pública, y el valor de continuar traba-

jando para que se garanticen los derechos de las perso-

nas más vulnerables. A todas las secretarias del Conce-

jo, Olga, Chela, Marta Marina, Micaela, Soledad, por su 

paciencia, tiempo, experiencia, dedicación y aportes, 

siempre colaborando y ayudando para que podamos cumplir 

eficazmente nuestra labor. A los concejales pasados y 

presentes, porque con el respeto pleno de quienes pien-

san diferente pero con la convicción de que la plurali-

dad enriquece, superamos los enfrentamientos estériles 

y alcanzamos los consensos necesarios para seguir cons-

truyendo una ciudad para todas y todos. A aquellos me-

dios de comunicación que desarrollan su actividad res-

ponsablemente, en base a principios éticos, y que en un 

marco de respeto y a pesar de las diferencias, han 

brindado su tiempo para el diálogo abierto y sincero, y 

el intercambio de opiniones sobre ideas, proyectos y 

conceptos. Por último, pero no menos importante, quiero 

agradecer a mi familia por su apoyo y sostén, y a 

Gastón, por permitirme llevar adelante esta función sin 

condicionamientos, apoyando y acompañando cada una de 

mis decisiones. Como mujer y socialista, en esta despe-

dida no puedo dejar de hacer referencia a la necesidad 

de que reafirmemos la historia de lucha por los dere-

chos de las mujeres, para alcanzar la igualdad y lograr 

un cambio social que ponga fin a la discriminación ya 

que sin justicia y equidad es imposible construir el 

país que todas y todos anhelamos. Cada día, desde el 

lugar en que nos encontremos pero especialmente desde 

los roles institucionales que nos toquen asumir, debe-

mos renovar el compromiso de seguir trabajando y defen-

diendo los derechos de las mujeres a la educación, a la 

vivienda, a contar con un empleo y un salario digno, a 

impulsar la participación paritaria en el ámbito públi-

co, a ejercer una sexualidad libre y responsable, a de-

cidir si tener hijos o no, cuándo y cuántos; a una dis-



 

 

 

 

                                                   

tribución equitativa del trabajo doméstico, a exigir 

medidas efectivas contra la trata de mujeres para la 

explotación sexual y a vivir una vida sin violencia. 

Desde este lugar que dejo hoy, con humildad, invito a 

cada una y cada uno de ustedes a que sigamos trabajando 

para construir una ciudad más inclusiva, que no discri-

mina y no olvida a quienes se quedan atrás; una socie-

dad que no sólo reconoce libertades, sino que las de-

fiende y las promueve, una sociedad con personas críti-

cas, conscientes, que planteen sus ideas y demandas. 

Construyamos una ciudad a la altura de las expectativas 

y deseos de todas y todos, y un estado que no sólo enu-

mere derechos, sino que los garantice. Muchas gracias”. 

Hace uso de la palabra el Titular del Concejo Municipal 

Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Concejala”. Pide 

la palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bue-

no, si puedo voy a expresarme, estas palabras no son 

solo mías, sino también de los compañeros del Partido 

Socialista, me toca a mí este rol de tratar de dejarlas 

plasmadas. Quiero aprovechar esta oportunidad  para ex-

presar mi reconocimiento a la labor de mi compañera, la 

concejala Cecilia Ghione, por su capacidad de trabajo, 

por su compromiso con los vecinos y vecinas, por su 

honestidad y transparencia, que puso de manifiesto en 

su labor específicamente legislativa, pero también con 

los que contribuyó en la resolución de las situaciones 

que la ciudadanía y las instituciones le requirieron. 

Todo su trabajo estuvo signado por ello y nunca mancha-

do por intereses personales ni sectoriales, siempre 

pensando en beneficiar al conjunto, disculpen, pero es-

ta como yo la computadora hoy, proponiendo acciones y 

políticas apuntadas a mejorar la calidad de vida. Su 

trabajo responsable y  comprometido con lo institucio-

nal contribuyó a la construcción de la identidad de es-

te Concejo, que por ello hoy es reconocido en otras lo-

calidades. Desde un primer momento, en aquél 2005, Ce-

cilia supo ganarse el respeto de sus compañeros y com-

pañeras, con un trabajo dedicado y exclusivo a este 

cuerpo. Durante estos once años, mi compañera de bloque 

supo defender sus ideales y sus convicciones, los que 

la habían traído hasta esta banca, lugar desde donde 

los sostuvo todo el tiempo, plasmándolos en cada ac-

ción, trabajando con todos y todas y para toda la ciu-

dad. Productiva, pero por sobre todo progresista fue la 

tarea legislativa de la Concejala Ghione, pero lo más 

importante y que me interesa destacar es su lucha por 

conquistar los derechos y la visibilidad de las mujeres 

en los diferentes ámbitos y entre ellos, en el de la 

política de nuestra ciudad. En su trabajo se reflejan 

su coherencia ideológica, sus convicciones más profun-

das: igualdad, solidaridad, inclusión, derechos, respe-

to por las minorías como pilares de una sociedad más 

justa y participativa. Todo ello nos queda hoy como 

ejemplo en las muchas ordenanzas de las cuales fue au-

tora y que buscaban garantizar el acceso a la vivienda, 

a un trabajo digno, a los derechos fundamentales. No 

quiero olvidarme de mencionar la trayectoria política 

de mi compañera, su campaña a la intendencia municipal, 

cuando los sunchalenses tuvimos la posibilidad de lle-

var a una mujer de sus características al cargo políti-



 

 

 

                                            

                                          

co más importante de esta ciudad. Campaña que asumió 

con un compromiso inigualable para con los compañeros y 

compañeras del partido socialista, como así también pa-

ra con toda la ciudad y permitió, a raíz de ello, que 

otras mujeres se animen a participar de la vida social 

y política. Hoy podemos decir que Cecilia Ghione fue 

abriendo el camino a las mujeres en la política, camino 

que debe inspirarnos a todas para animarnos a partici-

par y ser protagonistas de nuestro tiempo. Para cerrar, 

me parece fundamental decir gracias Cecilia, gracias 

por tu compromiso de lucha para con nuestro género, pa-

ra con las juventudes de esta ciudad, para con los 

abuelos y abuelas, para con los sectores más vulnera-

bles. Gracias por demostrarme en todo este tiempo, que 

compartimos juntas una manera de trabajar la política y 

fundamentalmente por apoyarme en esta tarea  de ser 

concejala. Gracias por tu ejemplo de militancia y lucha 

partidaria. La historia política de esta ciudad te 

tendrá seguramente en sus mejores páginas y entre sus 

más altos referentes. Una nueva etapa se abre para vos, 

un nuevo desafío al que seguramente sabrás ponerle lo 

mejor, como lo hiciste hasta hoy con Sunchales. Nada 

más, muchas gracias”. Hace uso de la palabra el Titular 

del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): 

“Bueno, muchas gracias Concejala. Permítame agregar a 

lo ya dicho, realmente me sumo a los conceptos verti-

dos, tanto por usted como por la Concejala Ochat, creo 

que usted va a ser siempre recordada por su responsabi-

lidad, por su capacidad de trabajo, por su fructífera 

labor legislativa, en lo personal me tocaron compartir 

cinco años y un poquito más de trabajo, más allá de que 

en algún momento inclusive nos hemos valido de las 

herramientas que nos da la democracia y hemos sido ri-

vales en una interna, pero debo decirle que aprendí mu-

cho de usted y me ha ayudado a cambiar alguno puntos de 

vista y creo que me ha mejorado no solo como persona, 

sino también como legislador. Así que, eso es lo que me 

queda. Creo que va a ser recordada por todas estas co-

sas en el Concejo Municipal y creo que en nombre de to-

dos los Concejales, de los pasados y de los presentes, 

como usted decía, quería agradecerle por todas estas 

cuestiones que mencioné recién. Voy a solicitar enton-

ces a un pase a cuarto intermedio, así podemos hacer 

una entrega de un presente a la Concejala”. Aprobado. 

Finalizado el cuarto intermedio retoma la palabra el 

Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS): “Bueno, luego del cuarto intermedio continue-

mos entonces con el punto cuatro del Orden del Día”. 

4º) Proyectos de Ordenanza emanados del Departamento 

Ejecutivo Municipal: 4-a) “VISTO: La Resolución N° 

1231/2014 del Ente Regulador de Servicios Sanitarios 

(ENRESS) y; CONSIDERANDO: Que en la citada resolución 

el Ente Regulador de Servicios Sanitarios exige a los 

Municipios y Comunas presentar periódicamente determi-

nada documentación para cumplir como prestadores de 

servicios sanitarios; Que de lo antedicho se desprende 

que el Municipio debe remitir al Ente el Plan de Mejo-

ras y Desarrollo (PMD) para cada año, aprobado por Or-

denanza, con un formato especificado en dicha resolu-

ción; Por ello, El Departamento Ejecutivo Municipal 



 

 

 

 

                                                   

eleva a consideración del Concejo Municipal el siguien-

te: PROYECTO DE ORDENANZA: Artículo 1°): El Concejo Mu-

nicipal de la ciudad de Sunchales aprueba el Plan de 

Mejoras y Desarrollo (PMD) que el Departamento Ejecuti-

vo Municipal ha presentado y se adjunta como Anexo a la 

presente norma. Artículo 2°): Remítase copia de la pre-

sente, a las autoridades del Ente Regulador de Servi-

cios Sanitarios y a quién se considere pertinente. 

Artículo 3º): Remítase copia del presente Proyecto de 

Ordenanza al Concejo Municipal para  su consideración”. 

Finalizada si lectura por Secretaría, pide la palabra 

el Concejal Carlos Gómez (FPCyS): “Visto La Resolución 

N° 1231/2014 del Ente Regulador de Servicios Sanitarios 

(ENRESS) y; considerando: Que en la citada resolución 

el Ente Regulador de Servicios Sanitarios exige a los 

Municipios y Comunas presentar periódicamente determi-

nada documentación para cumplir como prestadores de 

servicios sanitarios. Que de lo antedicho se desprende 

que el Municipio debe remitir al Ente el Plan de Mejo-

ras y Desarrollo para cada año, aprobado por Ordenanza, 

con un formato especificado en dicha resolución. El 

Plan de Mejoras para el año dos mil diecisiete es el 

siguiente: servicio de desagües cloacales, obras nue-

vas, finalización de cañería de red cloacal de Lomas 

del Sur con un momento de inversión de doscientos se-

senta y nueve mil cinco pesos. El recambio de cañería 

obsoleta con un monto de ciento veinticuatro mil pesos. 

Construcción de la colectora sur tres mil novecientos 

metros con un monto de inversión de nueve millones se-

tecientos cincuenta y cinco mil quinientos treinta y 

cuatro. Reutilización de estación elevadora Lomas del 

Sur con doscientos cincuenta mil pesos. Construcción de 

estaciones elevadoras un millón setecientos ocho mil 

ochocientos cuarenta y tres. El loteo Rambaudi con dos-

cientos diecinueve mil. Un subtotal de obras nuevas de 

doce millones trescientos veintiocho mil trescientos 

ochenta y dos. Tareas de mantenimiento; Mantenimiento 

de las diez estaciones elevadoras, doscientos cincuenta 

mil pesos; Limpieza de las estaciones elevadoras, cien-

to cincuenta mil pesos; Eliminación de malezas, veinti-

cinco mil pesos; Destronque tabú norte, sesenta y cinco 

mil pesos; Reparación de taludes, treinta y cinco mil 

pesos. Subtotal de tareas de mantenimiento quinientos 

veinticinco mil pesos. Otras tareas; Recambio de cua-

renta tapas de fundición, ciento veintidós mil pesos; 

Análisis de autocontrol, veinticinco mil pesos en un 

total de ciento cuarenta y siete mil pesos. Y el total 

de la inversión es de trece millones doscientos ochenta 

y dos. Por ello, El Departamento Ejecutivo Municipal 

eleva a consideración del Concejo Municipal el siguien-

te Proyecto de Ordenanza: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales aprueba el Plan de Mejoras y Desa-

rrollo que el Departamento Ejecutivo Municipal ha pre-

sentado y se adjunta como Anexo a la presente norma. 

Remítase copia de la presente, a las autoridades del 

Ente Regulador de Servicios Sanitarios y a quién se 

considere pertinente. Solicito a los ediles el pase a 

comisión”. Hace uso de la palabra el Titular del Conce-

jo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien 

entonces, a consideración la moción del Concejal Gómez 



 

 

 

                                            

                                          

de pasar a comisión el Proyecto de Ordenanza que aprue-

ba el plan de mejoras y desarrollo presentado por el 

DEM”. Aprobado. 4-b) “VISTO: La Ordenanza N° 2556/16 y 

la posibilidad de prorrogar el acuerdo contraído con la 

Dirección Provincial de Vialidad, por el cual esta Mu-

nicipalidad recibió en comodato una motoniveladora para 

tareas de conservación de un circuito de Rutas de la 

Red Provincial, de calzadas naturales y/o mejoradas, en 

el marco del Programa de Descentralización Vial durante 

el año 2017 y; CONSIDERANDO: Que los términos del Con-

venio y el precio ofrecido por la Dirección Provincial 

de Vialidad para el pago de los servicios a prestar por 

esta Municipalidad son razonables; Que resulta impres-

cindible simplificar la ejecución del Convenio, para lo 

cual es conveniente otorgar facultades al Intendente 

Municipal, Gonzalo Toselli, para que realice todos los 

actos necesarios para el cumplimiento del mismo; Que 

para garantizar el cumplimiento del Convenio, corres-

pondería autorizar a la Dirección Provincial de Viali-

dad para afectar los fondos de Coparticipación que le 

correspondan a la Municipalidad, del ejercicio en el 

cual se ejecutan las tareas; Que evaluados los benefi-

cios que la formalización del convenio brindará a todos 

los habitantes de la zona, se estima conveniente apro-

bar el mismo; Por todo ello, El Departamento Ejecutivo 

Municipal  eleva  a consideración al Concejo Municipal 

el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA: Artículo 1º): 

Apruébese la prórroga automática del Convenio N° 30800 

(Resolución N° 576/16) vigente entre esta Municipali-

dad, representada por su Intendente, señor Gonzalo To-

selli, y la Dirección Provincial de Vialidad, para los 

trabajos de Conservación de la Red Vial Provincial du-

rante el ejercicio del año 2017, conforme al plan de 

trabajo a establecer de común acuerdo entre las partes, 

en el marco del Programa de Descentralización Vial. 

Artículo 2º): Facultase al señor Intendente Municipal, 

Dr. Gonzalo Toselli, D.N.I. N° 22.769.454, a realizar 

todos los actos necesarios para el cumplimiento del 

convenio y la percepción del monto certificado, en fun-

ción de la Tasa establecida. Artículo 3º): Apruébese la 

inversión que deberá realizar esta Municipalidad, con-

forme a la Ley Nº 2756. Artículo 4º): Autorícese a la 

Dirección Provincial de Vialidad para afectar los fon-

dos de Coparticipación que le correspondan a la Munici-

palidad, a fin de resarcirse de los perjuicios que le 

pudiere ocasionar el incumplimiento del Convenio. Artí-

culo 5º): Remítase copia del presente Proyecto de Orde-

nanza al Concejo Municipal para su consideración”. Fi-

nalizada si lectura por Secretaría, pide la palabra el 

Concejal Carlos Gómez (FPCyS): “Visto la Ordenanza N° 

2556/16 y la posibilidad de prorrogar el acuerdo con-

traído con la Dirección Provincial de Vialidad, por el 

cual esta Municipalidad recibió en comodato una motoni-

veladora marca CATERPILLAR con característica MO056, 

POTENCIA 120 hp, MOTOR 98230852, motor de marca 

CATERPILLAR en buen estado, CHASIS 5FM01577 en buen es-

tado, cubiertas medida 1300x24 en estado malo para ta-

reas de conservación de un circuito de Rutas de la Red 

Provincial, de calzadas naturales y/o mejoradas, en el 

marco del Programa de Descentralización Vial durante el 



 

 

 

 

                                                   

año 2017 y; Considerando: Que los términos del Convenio 

y el precio ofrecido por la Dirección Provincial de 

Vialidad para el pago de los servicios a prestar por 

esta Municipalidad son razonables. Que resulta impres-

cindible simplificar la ejecución del Convenio, para lo 

cual es conveniente otorgar facultades al Intendente 

Municipal, Gonzalo Toselli, para que realice todos los 

actos necesarios para el cumplimiento del mismo. Que 

para garantizar el cumplimiento del Convenio, corres-

pondería autorizar a la Dirección Provincial de Viali-

dad a afectar los fondos de Coparticipación que le co-

rrespondan a la Municipalidad, del ejercicio en el cual 

se ejecutan las tareas. Que evaluados los beneficios y 

la formalización del convenio brindará a todos los 

habitantes de la zona, y se estima conveniente aprobar 

el mismo. Por todo ello, El Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal  eleva  a consideración al Concejo Municipal el 

siguiente Proyecto de Ordenanza: Apruébese la prórroga 

automática del Convenio N° 30800, Resolución N° 576/16, 

vigente entre esta Municipalidad, representada por su 

Intendente Gonzalo Toselli, y la Dirección Provincial 

de Vialidad, para los trabajos de Conservación de la 

Red Vial Provincial durante el ejercicio del año 2017, 

conforme al plan de trabajo a establecer de común 

acuerdo entre las partes, en el marco del Programa de 

Descentralización Vial. Articulo dos, facultase al se-

ñor Intendente Municipal Gonzalo Toselli, a realizar 

todos los actos necesarios para realizar el cumplimien-

to del convenio y la percepción del monto certificado, 

en función de la Tasa establecida. Artículo tercero, 

apruébese la inversión que deberá realizar esta Munici-

palidad, conforme a la Ley Nº 2756. Autorícese a la Di-

rección Provincial de Vialidad para afectar los fondos 

de Coparticipación que le correspondan a la Municipali-

dad, a fines de resarcirse de los perjuicios que le pu-

diere ocasionar el incumplimiento del Convenio. Por to-

do lo expuesto solicito su pase a comisión”. Hace uso 

de la palabra el Titular del Concejo Municipal Sr. Le-

andro Lamberti (FPCyS): “A consideración entonces la 

moción del Concejal de pasar a Comisión el punto 4-b) 

del orden del día”. Aprobado. 5º) Despachos de Comisión 

del Concejo Municipal sobre proyectos de Ordenanza ema-

nados del D.E.M.: 5-a) “VISTO: El Proyecto de Ordenanza 

emanado del Departamento Ejecutivo Municipal a conside-

ración del Cuerpo Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el 

Proyecto de referencia declara de Interés Público la 

necesidad de implementar en el ámbito de la Municipali-

dad de Sunchales un sistema informático integrado de 

administración, fiscalización y recaudación de tasas y 

contribuciones, adoptándose para dicho fin el Sistema 

Integral de Administración Tributaria (SIAT – Modalidad 

SEN: SIAT EN LA NUBE); Que formulado el análisis de ri-

gor, el Concejo Municipal constituido en Comisión dis-

pone su aprobación sin modificaciones sustanciales. 

Sunchales, 7 de marzo de 2017”. Finalizada su lectura 

por Secretaría, hace uso de la palabra el Titular del 

Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy 

bien. Este Proyecto de Ordenanza, que había ingresado 

en sesiones anteriores, fue analizado en el trabajo en 

comisión, se trata de autorizar al Departamento Ejecu-



 

 

 

                                            

                                          

tivo Municipal a la contratación directa de una empre-

sa, de una Cooperativa de Trabajo que se denomina 

TECSO, es una empresa de la ciudad de Rosario, que ha 

desarrollado un software que tiene distintas funciona-

lidades, pero en este caso el Departamento Ejecutivo 

Municipal está haciendo o está contratando los módulos 

relacionados con lo que tenga que ver con la recauda-

ción tributaria, fundamentalmente todo lo relacionado 

con tasas urbanas, rurales, suburbanas y del parque in-

dustrial, así como también todo lo referido al Derecho 

de Registro e Inspección. Con este sistema se busca in-

dudablemente o se apunta indudablemente a la moderniza-

ción del estado, pero fundamentalmente también a la co-

modidad del contribuyente a la hora de poder tener un 

sistema web en donde pueda no solo consultar el estado 

de sus cuentas con el Municipio, sino también hacer sus 

propias liquidaciones, fundamentalmente en lo que se 

refiere al pago del Derecho de Registro e Inspección y 

también por supuesto lo relacionado con las tasas urba-

nas, generación de planes de pago, consultas de planes 

de pago. Este sistema, que como decía antes, fue de-  

sarrollado por esta empresa, ya está vigente o está en 

funcionamiento en la Municipalidad de Rosario porque 

fue donde tuvo su génesis, en ese fue la primera insta-

lación del sistema, luego también fue instalado en la 

Municipalidad de Santa Fe y también lo importante es 

que tiene todas las conexiones necesarias o las condi-

ciones necesarias para tener intercambio de archivos y 

poder vincularse con el sistema recientemente implemen-

tado por el municipio como para la administración cen-

tral que es el R.A.F.A.M. Todo esto fue analizado en 

comisión, en otras ocasiones anteriores hemos tenido 

charlas al respecto con los funcionarios, más específi-

camente con el Secretario de Economía y así también con 

el responsable de Proyectos Tecnológicos, el Señor Os-

valdo Somaglia y es necesario que este Cuerpo autorice 

al Departamento Ejecutivo Municipal en la contratación 

directa por todas estas condiciones, porque se trata de 

un software especial, de un proveedor especial, no hay 

otras al menos conocidas, no hay otras experiencias si-

milares en la provincia, realmente entendemos que es 

una situación que amerita esta excepción que estamos 

otorgando pero también hay que decir que en el trabajo 

en Comisión surgió, si bien no está explícito en el 

Proyecto de Ordenanza, surgió también que el futuro 

convenio o el futuro acuerdo que firme el Departamento 

Ejecutivo Municipal con la empresa, va a tener el viso 

de este Concejo con la fórmula del ad-referéndum, como 

para que el Concejo pueda luego también aprobar el fu-

turo acuerdo ya definitivo que se firme con esta empre-

sa. Hay que recordar que la contratación directa se 

hace, o sea, se pide la contratación directa, la excep-

ción, porque los momentos que demandan la contratación 

de este software superan lo estipulado por la Ordenanza 

de límites de compra. Este servicio estaba dimensionado 

por la empresa en dos periodos, uno tenía un alcance 

básico y fundamentalmente era el periodo de implementa-

ción, y el segundo ya era el acompañamiento a las áreas 

respectivas del Municipio con los ajustes necesarios 

una vez que el sistema se ponga en marcha. La fase uno 



 

 

 

 

                                                   

que es la implementación del sistema del mes uno al 

nueve, tiene un valor mensual de cuarenta y siete mil 

setecientos sesenta pesos, o sea, a eso hay que multi-

plicarlo por nueve para obtener el total parcial. Y la 

fase dos, un soporte básico del mes diez a veinticua-

tro, o sea, son quince meses, en este caso es un impor-

te de treinta y un mil cuarenta y cuatro pesos. Este 

Proyecto, como decía, fue ampliamente charlado en Comi-

sión, por eso voy a solicitar a los ediles la ratifica-

ción del mismo”. Pide la palabra el Concejal Fernando 

Cattaneo (FPV): “Presidente, simplemente verter algunos 

conceptos adicionales a los que usted estuvo mencionan-

do anteriormente. En primer lugar, siempre que tenemos 

que aprobar una contratación directa en procesos que 

demandarían otro tipo de procedimiento de compra, en lo 

personal siento la obligación moral de justificar los 

motivos por los cuales este Cuerpo toma este tipo de 

decisiones sobre todo para que la gente pueda conocer 

por qué a veces, necesariamente tenemos que corrernos 

de los procedimientos administrativos establecidos en 

las normas para poder avanzar con la celeridad y con la 

calidad que se requiere en algunas circunstancias. Por 

otra parte, creo que es necesario, reiterar y coincidir 

en el diagnóstico que ha hecho el Ejecutivo y en el 

cual creo que coincidimos todos los ediles en el senti-

do de que la Municipalidad necesita imperiosamente una 

renovación tecnológica en los sistemas informáticos que 

son utilizados para desarrollar los distintos procesos 

administrativos, de fiscalización, de recaudación de 

tasas y contribuciones, etcétera. Por lo tanto desde 

esta banca, siempre se han apoyado todas estas inicia-

tivas y proyectos que vayan justamente en este sentido. 

Así fue como en una primera instancia, el Departamento 

Ejecutivo avanzó con un proyecto de implementación de 

un software denominado R.A.F.A.M., se trata, en térmi-

nos generales de un software integral compuesto por di-

ferentes módulos que tienden a modernizar todo lo que 

refiere a la gestión contable y administrativa de la 

Municipalidad. En esta segunda etapa, se pretende im-

plementar un módulo de fiscalización y recaudación de 

tasas y contribuciones que iría a complementarse a este 

software integral que por otra parte es compatible con 

ese software con lo cual estaría de alguna manera uni-

ficado a todo un sistema integral y que dentro de sus 

principales diría bondades o beneficios, es justamente 

la de permitir una mayor comodidad al contribuyente en 

el sentido de permitir la autogestión de trámites en lo 

que refiere principalmente a la presentación de decla-

raciones juradas, la posibilidad de consulta y gestión 

de deudas y planes de pago de la Tasa General de Inmue-

bles, Contribución por Mejoras, entre otras prestacio-

nes. En el caso del sistema R.A.F.A.M. se trataba de 

una implementación poco onerosa, habida cuenta de que 

era un sistema desarrollado por el Gobierno de la pro-

vincia de Buenos Aires que ponía a disposición un poco 

de todos los municipios del país en donde la Municipa-

lidad creo que con buen tino había iniciado, había fir-

mado un convenio de intercambio de know how podríamos 

decirle entre el Gobierno de la provincia de Buenos Ai-

res y este Gobierno Municipal, que vuelvo a repetir, el 



 

 

 

                                            

                                          

hecho de ser gratuito no demandó grandes inversiones 

iniciales, si en lo que refiere a capacitación del per-

sonal, de los funcionarios, viajes, etcétera, pero en-

tiendo que en termino generales era una solución rela-

tivamente barata o poco onerosa. En este caso en parti-

cular, si bien se trata de un software libre, tiene di-

gamos, costos de adaptación e implementación que bueno, 

no son menores, estamos hablando de un monto superior 

al millón de pesos que se va a estar distribuyendo a lo 

largo de veinticuatro meses, si mal no recuerdo en dos 

etapas como usted mencionaba, y que bueno, en definiti-

va el Ejecutivo Municipal ha tomado la decisión políti-

ca de avanzar en este sentido de tomar a cargo esta in-

versión considerando la importancia que requiere, vuel-

vo a repetir, todos los beneficios que mencioné ante-

riormente y que en definitiva redundan en una mayor co-

modidad al contribuyente. Ahora bien, por los montos 

involucrados que mencionaba, un importe mayor al millón 

de pesos debería haberse hecho un proceso licitatorio y 

que hoy estamos autorizando a través de una contrata-

ción directa. Usted mencionó alguno de los motivos por 

los cuales nosotros hemos evaluado la posibilidad de 

esta contratación directa y me gustaría reforzarlos. 

Creemos que esta decisión está ampliamente justificada 

en el hecho de que no existe en el mercado otros pro-

ductos o empresas que brinden un servicio con estas ca-

racterísticas técnicas y me refiero a todas las presta-

ciones que mencionamos anteriormente y a la posibilidad 

de que este pudiéndose integrar al sistema que ya tene-

mos implementado que es el R.A.F.A.M. Por otra parte, 

el área de sistemas, entiendo que ha efectuado también 

una evaluación de factibilidad satisfactoria, me parece 

que esto es positivo y realmente nos aporta una tran-

quilidad de que en definitiva los técnicos han dado su 

ok al respecto. Y por último algo que usted ha mencio-

nado también, y que no es menor, y que es que el siste-

ma también ha sido implementado exitosamente en otras 

localidades como Rosario, Santa Fe, Villaguay, etcétera 

y también nos permite tener cierta tranquilidad de que 

el sistema aporta beneficios tanto a los agentes inter-

nos a la provisión de mayor y mejor información. En de-

finitiva, estoy convencido que debemos modernizar y me-

jorar los sistemas informáticos de la Municipalidad que 

permitan, como decía, una mayor y mejor información, 

pero por sobre todas las cosas que genere una mayor 

trasparencia hacia la gente. Me parece que este objeti-

vo también es importante, pero tampoco debemos olvidar 

a los agentes municipales que deberán adaptarse a estos 

nuevos sistemas y a estos nuevos procedimientos admi-

nistrativos, lo que generalmente lleva a veces algún 

tipo de trastorno de las etapas de implementación y por 

lo tanto deseo fervientemente que todo este proceso de 

reconversión y de trasformación de los sistemas se haga 

en una transición lo más ordenada posible con la capa-

citación y con el tipo de adaptación necesario para to-

do el personal y también teniendo en cuenta y me parece 

que es importante las sugerencias que el personal muni-

cipal que tenga a su cargo o que sea responsable de 

llevar adelante estas implementaciones pueda realizar. 

Me parece que esto es importante. Por último, como us-



 

 

 

 

                                                   

ted mencionaba, también, desde esta banca se ha solici-

tado que el Ejecutivo remita ad referéndum del Concejo 

el posterior convenio que se va a estar firmando entre 

la Municipalidad y esta empresa T.E.C.S.O., porque si 

bien en este proyecto hemos tenido la posibilidad de 

conocer las características del sistema, las formas de 

implementación, entendemos que hay cuestiones importan-

tes como ser responsabilidad de las partes, consecuen-

cia ante diversos incumplimientos que deberíamos estar 

al tanto como para no cometer futuros errores. Gra-

cias”. Hace uso de la palabra el Titular del Concejo 

Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias a us-

ted Concejal, queda entonces pendiente la moción de ra-

tificación del Despacho”. Aprobado. 5-b) “VISTO: El 

Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ejecuti-

vo Municipal a consideración del Cuerpo Deliberativo, 

y; CONSIDERANDO: Que el Proyecto de referencia llama a 

Licitación Pública N° 2/2017 para la contratación de 

Mano de Obra y Materiales para la ejecución de la obra: 

“PAVIMENTO ARTICULADO PARA EL CENTRO DE SALUD DEL 

BARRIO COLÓN – LOCALIDAD DE SUNCHALES -DEPARTAMENTO 

CASTELLANOS”, con un presupuesto oficial de $ 

793.280,33; Que formulado el análisis de rigor, el Con-

cejo Municipal constituido en Comisión dispone su apro-

bación sin modificaciones sustanciales. Sunchales, 7 de 

marzo de 2017”. Finalizada su lectura por Secretaría, 

hace uso de la palabra el Titular del Concejo Municipal 

Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Bueno, este Despacho 

también está relacionado con un proyecto había ingresa-

do oportunamente desde el Departamento Ejecutivo Muni-

cipal y que viene de la mano con un aporte que se reci-

bió del Ministerio de Obras e Infraestructura de la 

provincia, no recuerdo si es también infraestructura, 

pero bueno, el Ministro de Obras ha sido el que ha es-

tado aquí en la ciudad de Sunchales entregando el sub-

sidio correspondiente que casi alcanzaba la cifra de 

ochocientos mil pesos, si mal no recuerdo eran alrede-

dor de setecientos noventa y tres mil, y que fundamen-

talmente está destinado a la construcción de dos vías 

de comunicación, de dos calles, en realidad son calles 

medias particulares porque tiene un ancho menor al 

habitual de la traza urbana de Sunchales, pero decía, 

dos calles que están ubicadas al norte y al sur del  

Centro de Salud del Barrio Colón recientemente puesto 

en funcionamiento. En este caso se entiende que en pri-

mer lugar, estas dos nuevas vías de comunicación van a 

favorecer el ingreso de no solo de la gente, sino de 

las ambulancias al Centro de Salud, dado que una de las 

dos calles pasa por su frente, por su ingreso, en este 

caso estamos hablando de la continuación de la calle 

Gobernador Gálvez y por el otro lado también el benefi-

cio de que las calles van a tener continuidad hacia una 

arteria importante como es Falucho, es decir que van a 

contar con un sistema o con una especie de puente que 

cruce la acequia que actualmente está sobre la marguen 

este de la calle Falucho en donde va a permitir también 

la circulación del trafico habitual de los vecinos y 

vecinas con las características antes mencionadas por 

tratarse de una calle que tiene una ancho de tres con 

cincuenta metros. Es decir, prácticamente el cincuenta 



 

 

 

                                            

                                          

por ciento de lo que tiene una calle habitual. Y en es-

te caso también las características de la construcción 

de estas vías, dado que son especiales, dado que se 

trata de una calle adoquinada, es decir, con un proceso 

especial de construcción y bueno, lo que estamos 

haciendo con esta autorización es permitirle al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal que llame a licitación 

pública justamente a partir del día diez me marzo y 

hasta el día veintitrés para contratar la mano de obra 

necesaria para la concreción de esta obra que induda-

blemente va a beneficiar no solo al sector, hay que re-

cordar también que en la intercesión de la calle Tu-

cumán y Falucho, en este caso hacia el norte, está em-

plazado un nuevo espacio verde que todavía no está ter-

minado pero ya está practicante en un noventa, noventa 

y cinco por ciento que también jerarquiza la zona y 

bueno, y en este caso, la otra arteria a construirse 

que es la continuación de Sylvestre Begnis, en realidad 

confundí los nombres, Gobernador Gálvez es la del norte 

y Sylvestre Begnis la del sur, en este caso también va 

a permitir circular por uno de los costados de este 

nuevo espacio verde que se está construyendo en este 

sector también valiéndose de la Ordenanza de padrinazgo 

de espacios verdes. Este Cuerpo ha analizado el proyec-

to, hemos visto las características técnicas, el pliego 

y lo que estamos haciendo hoy es dándole la autoriza-

ción al Departamento Ejecutivo para que pueda convocar 

a la correspondiente licitación publica. Voy a solici-

tar a los ediles entonces la ratificación del Despa-

cho”. Aprobado. 6º) Despacho de Comisión del Concejo 

Municipal sobre proyecto de Ordenanza presentado por 

las Concejalas Cecilia Ghione y Andrea Ochat (FPCyS-

PS), con la adhesión de los Concejales Leandro Lamberti 

y Carlos Gómez (FPCyS): “VISTO: El Proyecto de Ordenan-

za presentado por las Concejalas Cecilia Ghione y An-

drea Ochat (FPCyS-PS), con la adhesión de los Conceja-

les Leandro Lamberti y Carlos Gómez (FPCyS), a conside-

ración del Cuerpo Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el 

Proyecto de referencia autoriza al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a delimitar un sector de estacionamiento 

exclusivo para motos, ciclomotores y bicicletas, así 

como también un lugar designado para la detención de 

vehículos particulares y/o remises destinado sólo al 

ascenso y descenso de pasajeros, de acuerdo al proyecto 

técnico que realice el Departamento Ejecutivo Munici-

pal; Que formulado el análisis de rigor el Concejo Mu-

nicipal constituido en Comisión dispone su aprobación 

introduciendo modificaciones en su contenido, quedando 

redactado de la siguiente manera: “VISTO: La necesidad 

de ordenar el estacionamiento de motos, ciclomotores y 

bicicletas frente a la oficina del Registro Civil de 

Sunchales, y; CONSIDERANDO: Que resulta necesario deli-

mitar una zona exclusiva para el estacionamiento de es-

te tipo de vehículos dada la gran cantidad de personas 

que concurren a realizar diversos trámites ante ese or-

ganismo; Que el ordenamiento en el estacionamiento me-

rece especial y permanente atención para evitar sus 

consecuencias negativas y los problemas que se suscitan 

cotidianamente; Que desde el Consejo de Inclusión para 

Personas con Discapacidad se presentó un proyecto ante 



 

 

 

 

                                                   

la Comisión Nacional Asesora para la Integración de las 

Personas con Discapacidad (CO.NA.Dis.), con el fin de 

construir un circuito accesible de seis manzanas, que 

incluye aquella en donde se ubica el Registro Civil; 

Que estas medidas redundarán en beneficio de la ciuda-

danía en general, logrando un estacionamiento más orde-

nado y propiciando la libertad de circular cómodamente 

a los/as peatones así como también la accesibilidad de 

las personas con discapacidad a un edificio público”. 

Finalizada su lectura por Secretaría, pide la palabra 

la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bueno, este Pro-

yecto se fundamenta en la necesidad de darle mayor di-

namismo y seguridad al tránsito en una zona de nuestra 

ciudad donde esta ubicado precisamente el Registro Ci-

vil atendiendo a la gran cantidad de vecinos y vecinas 

que deben concurrir a las mencionadas oficinas para 

realizar diversos trámites, es que se piensa entonces 

en habilitar un espacio para el estacionamiento de ci-

clomotores, bicicletas y motos. También pensando en la 

posibilidad y en la necesidad de muchas personas con 

movilidad reducida, personas con discapacidad, adultos 

mayores, que dependen a veces de un automóvil que los 

lleve hasta el lugar, que los pase a buscar, bueno, se 

pensó en esta posibilidad de habilitar el espacio para 

el estacionamiento, pero además brindar la posibilidad 

de que el vehículo que traslade a la persona tenga la 

posibilidad de estacionar frente a las oficinas para 

que la persona ascienda o descienda y obviamente des-

pués continuar con la circulación. Pensando en eso, es 

que se ha propuesto este proyecto que en su artículo 

primero dice autorícese al Departamento Ejecutivo Muni-

cipal a delimitar un sector de estacionamiento exclusi-

vo para motos, ciclomotores y bicicletas, así como tam-

bién un lugar designado para la detención de vehículos 

particulares, y/o remisses destinados solo al ascenso y 

descenso de pasajeros en calle José Ingenieros Nº 585 

frente a la oficina del Registro Civil de nuestra ciu-

dad. Esta determinación se aplicará mientras dichas de-

pendencias funcionen en la mencionada ubicación. Bueno, 

el artículo dos dice que el Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal a través del área correspondiente será quien 

lleve a cabo el proyecto técnico así como también pro-

cederá a la señalización y demarcación de los sectores 

enunciados en el artículo primero, considerando además 

los horarios de atención al público de dicho organismo. 

Artículo tres, dispónese que quien no cumpla con las 

medidas emanadas de esta normativa se hará pasible de 

las sanciones que correspondan y en función de lo que 

se debe buscar de las actas de comprobación de infrac-

ciones. Artículo cuatro, impútense las erogaciones que 

demande el cumplimiento de la presente norma legal a la 

partida correspondiente del presupuesto Municipal en 

vigencia. Artículo cinco, derogase toda otra norma que 

se contraponga a la presente. El artículo seis es de 

forma, y dado que este proyecto ya ha sido tratado 

 en Comisión, solicito la ratificación del Despacho”. 

Hace uso de la palabra el Titular del Concejo Municipal 

Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien entonces, a 

consideración de los ediles la moción de la Concejala 

Ochat de ratificar el despacho recientemente fundamen-



 

 

 

                                            

                                          

tado”. Aprobado. Retoma la palabra el Titular del Con-

cejo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Siendo 

las 11:31 horas damos por finalizada esta sesión del 

Concejo Municipal de Sunchales”.  

 

 


